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FECHA:                 NUEVE (09) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00327-00
ASUNTO:               SEGURIDAD SOCIAL 
DEMANDANTE:   GUILLERMO HUMBERTO CHIQUILLO RAMIREZ
DEMANDADO:    VEOLIA AGUAS DE TUNJA S.A. ESP Y OTRAS 
ASUNTO:                NOTIFICA CONDUCTA CONCLUYENTE REQUIERE

 

Conforme  al  trámite  impartido  al  proceso  de  la  referencia,  el  Despacho  se

pronunciará sobre la notificación: 

 

1) AXA COLPATRIA Y ARL SURA 

Se notificó el día 29 de julio de 2021 como se observa en la carpeta 29.

2) ARL SURA 

Se notificó el día 29 de julio de 2021 como se observa en la carpeta 29. Sin

embargo, no obra constancia del recibido, razón por la cual se requiere a la

parte  demandante  a  través  de  su  apoderado  para  que  allegue  fecha  y

constancia de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes

de datos ante ARL SURA. 

Revisado el expediente se observa que  PAULA MARCELA MORENO MOYA

en su  condición  de representante legal  de  AXA COLPATRIA SEGUROS  DE

VIDA S.A. otorga poder al Dr. LUIS FERMANDO NOVOA VILLAMIL, se le reconoce

personería jurídica para actuar. Archivo 41.

  

Con el fin de dar agilidad al proceso, se tendrá por notificada por conducta

concluyente a  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., tal como lo dispone el

artículo 301 del C.G.P.,  el cual dispone; “Quien constituya apoderado judicial

se  entenderá  notificado  por  conducta  concluyente  de  todas  las

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del

auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se

notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se

haya surtido con anterioridad.  Cuando se hubiese reconocido personería

antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la

parte  será  notificada  por  estado  de  tales  providencias”  (Resaltado

subrayado fuera de texto).
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Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 

RESUELVE

PRIMERO:  Reconocer  personería  al  abogado LUIS  FERNANDO  NOVOA

VILLAMIL identificado con la cédula de ciudadanía número 52.051.695 y T.P. No.

23.174  del  C.S.  de  la  J.  como  apoderado de  la  parte  demandada AXA

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, en los términos del poder conferido. 

SEGUNDO:  Conforme a lo decidido en el numeral anterior, se dispone dar

cumplimiento a lo normado en el  numeral  segundo del  artículo 301 del

C.G.P.,  entendiéndose  notificado  por  conducta  concluyente  a  AXA

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.

TERCERO. Por secretaria compartir el expediente de manera inmediata a la

parte demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.

CUARTO: REQUERIR  a la parte demandante a través de su apoderado para

que  allegue fecha y constancia de confirmación del  recibo de los  correos

electrónicos o mensajes de datos ante ARL SURA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MAM
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